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y-
a que hace

los 'hechos y

y ,y;

" l'
, "

, , , "R E S,UL T A N DO

1.- Mediante-=:tó preJtado en estej_ado el cuatro
de agosto del ano dos1;1 nueve,

demando la vía Ordinaria Civil de

\
, ECAi-EPE~'"IL E

1_' " "",?,(IP,10A SECRETARI.
BOATEPBC DE MOHELOS, ES DE l'dXICO, A

TRECE DE ~DEL A:Ñ ' SMIL DOCE.

V 1 S T O ~J;:ara' solver' en definitiva los' autos del

expediente lú o 698/009, 'al Juicio

ORDI1IARIO CIVIL, promo
- 1 , ~

eIÍ ~coritra de

DI-

'-'¡", las prestaciones

j, , ,'" ~~iéf~~nci,a,.,fufiélándos ' para hacerlo en

preceptos de derecho e consideró aplicables. Admitida la

demanda, se ordeno plazar a juicio a los demandados,

lo que se hizooportu
, .

,-
~.i •

,
.,~.•, ,

2.- Por auto fecha os de septiembre del afio dos mil
1\ • -,'. ~. ~ •. , T' .f jo , ,.

nueve~'se . tuvo por'cusada la rebeldía en que incurrió el

: .codemandado i al no haber

dado cóhtestaéiÓr:l"/la <lemandainstiuir~dá.'en su contra y

por presuntahíente óoni~ de lá mis'ma dado que el
emplazamiento fu~personal;' ' ",", -.

.• f ~~.¡ '«"J.~ ..••... "~' . -, " .' ~ • r ~ •. - .; ,

,3.-Por auto de fecha diez de enero del año dos mil doce. se
1I:'.~" .~ i ~ ." ¡ - '. •

tieneIX?r acusada la, rebeldía, '\'"de los eodemandados
• ,•.¿;¡'~, '\.¡ ~~\ .•..;.-.r~ ~. _ "1 : .•. \.~ ~_

al no haber dado
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DERANDO

'spuesto en los artículos 910, 911,

'vil abrogado aplicable al presente

acreditación de los siguientes

, puestas. de.relieve;Jaacción de

usucapión ejercitada

de conformidad con lo

912 Y932 del Código

asunto, requiere de.1

elementos:

contestación a la instaurada en su contra y por contestado. .
r _ • I

en sen.tido negativo dado que el empla7.amientopracticado

de IÓsmismos 7"personáI ni directo, ,,"

4.- Agotadas. J las f4es de conciliación y depuración

p~ces~, aS,ilcomop!oo.tOri/y de al~at~s, por auto de

fecha siete#Je marzo lodos mil doce, se turnaron los
;: ..J/~ .

autos a lá' vista del s s 'to juzgador a efecto de emitir la

resoluciót que en misma que hoy se
J'dicta y; ( ,
I." ,.

" \'
, ¡

l.- Este \n una! es c" '~petente para cónbcer y resolve;r.ndel

presente juicio, to z que se trata del ejercicio dé1lUna

acción'de1carácter"re I y el domicilio del inmueble materia

de la litis se encuentr, dentro de la competencia territorial

.7'A9~d« ~I,S_uscritoejeke su jurisdicción, de conformidad a~ ~-~ ~- ,.

lo expuesto por la fr ión II del artíC1,llo:~.~2del Código
.¡f~ . :\' ..• ' ..

de Proce,dimientosC' , es~envigor,'-, ''{ \ '-:'1 "
, • , <o --- - , .'.1'. ~.

, ,

.}

A). QUE, EL 1 BLE A USUCAPIR SE

ElICUENT'RE' :INSC TO EN EL REGISTRO

~L1CO '~DE': LA \ PR~,PIEDAD Y DEL

COMERCIO, AHORA INSTITUTO DE LA.
FUNCIÓN REGISTRAL EN EL ESTADO DE

.XlCO, A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA;

B). QUE LA PARTE ACTORA ACREDITE LA

CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, EN
-.•~ . .. : •.•....- - •.. ~ .•. ':

".~. '";:,
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Prob~ a la que

desde luego se le conéede pleno valor. probatorio en

términos del artículo ~l359delCódigo'Adjetivo Civilen
consulta; sirve de aJoyo al criterio ,antes vertido la

tesis que en seguida Je t.raflstribe: \
\ .: No.' RegistrÓ: 2f:J9'484' • /" " . "

. Tesis'aÚ¡iadá 7, "
. . Materla(S)~,~r' ",,'.

OCtavaÉpÓécÍ. . . ' t

.~(; , •InSt.iznda:TltbWtales COlegiadosde ctrcuJto

'Fuente: Se~ Juctiéialde la FedeJTZtifm,
xv, Enero de 1'995

, Tesis: XX. 303 K

: CONCEPTODE PROPIETARIA.RESPECTO DEL
INMUEBLEMATERIADE ESTA UTlS;

" .---'-.', ~C). QUE LA PARTE Al ' CREDITE QUE LA
~ - o.' °f o o .

POSESIÓN DEL IJlMUEBLE MATERIA DE LA
uns LA HA/DETENT O EN,
PAC~CA, PúJ{¡CA,CO~A, , BUENA FE

Y A nTULO/DE PROPIET
m. Por lo que/~e refiere al' er elemento éste se

"~cre~ta' (,-Onfa ~ 'fAt¡ ~~C~ ,relativa al

~e~ificado,d~' . , pci~n ~~q/~l día dieciocho de

.Jumo, del ano dos. mil nuVpor el, LICENCIADO

JORGE ARTURO RODí~IGUEZ HERNANDEZ,
• • • 1, • 11

REGISTRADORAUXILIARl DE LA PROPIEDAD,del

que se desprende que eLt., ueb~eqbjeto de esta litis

se encuentra inscrito a : vor de ,

b' 1 ,. datl. al'aJo os stgulentes os reglstr es:"

"

¡)l'- ~o,-, o,,
., .•.

'~227 '
DOCUMENTO PÚBLICO. QUE DRRE 'ENTENDERSE

POR.: Se entiende por cbcumento públim, el teSim:mio

expedid:! 'por ftincIonarlo públim, en ejereido de sus

, j'urtdones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba

plena, ya que hace fe respecto del acto oontenido en el.
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IN1IIlUBBLB

LA PROCEDENCIA DE LA

ARlO QUE EL CERTlI7CADO DEL

DO POR ELRBGlSTRO pOBuco
, ,~.

DE LA PRQp. , PRECISE SI SE BNCVENTR.4
INSCRITO A DE PERSONA A£GV1lA O NO,

EN DICHA OF1~ PimuCA (LEGISLACIÓNDEL

ESTADO DE TLAXd.u,A). De la recta interpretad6n

del arl1culo 1199 del Código Civa para el Estado de

Tlaxca1a, se de~rende que es menester que el

promoven1.ede la acd6n de USUC£!Pión, acompw1ea su

escritD inicial; el. dx:umento 'colTeSfJC1'y.fenlepara

acreditar si el bien inmueble que pretende usucapir se
encuentra inscrito en el Registro Púb1it:o de la

PropiedadY. en su caso, el nombre del titular de dkho
inmueble, habida cuenta de que el juido mencionado

" ¡TRIBUNAL'COLEGIAIX) DEL .vIGESlMO(;IRCUlTO.

Amparoenreui.si.ón 428/94 ..Esmemlda RamiTezPérez.
, .• '. f' _ • ' ~

20 de octubre de 1994. UnaJ:zimidadde voros. l'tmente:>. ~j. 1

Fmnclsoo ¥e~ santiago. secretario: Rafael León
, "GonYLllez.!' l, '.

Ú~, :u{0'r..k>.t'eriO': ~ ~u~odei ,.';""';'0, conla
Probanza antes referillla, 'e ha demostrado 'que_ fe ~n~uen t perfectamente' legit~ado en la

presen1litis, toda ,,' " q~~ aparece como propietario en el

Instituto de la Fu"ciJn Registra! del Estado de México,con

reside!cia en e Dltrito Judicial, del inmueble materia

deesfe' proc , o, SirvJ delilpoyo a la anterior consideración
,~ '. I . ..
la tes1l¡1 por' aná!; a se aplica a! caso' a estudio y..,::<;Iu~,- .J

" ~.•.• '.~
enseguida se transc, ' e: "fij'O"¿~

No. Registro: 198¡~1O ~.\
_. -~ ,.. ~ ~ l'

" : ~ 7estsqfslada "'" •z .. ~~
•.,... .

;. ", '"o ,~. MaWrla(s): Citlil

t'Novena,Época.'" '0,,,
, ~. ,

Instancia: . , es ColegiadosdeCin:uito l'Eó' ,

=V~:::tl::~'dela Fe~ y su

Thsts: VL20.1l4 C

Página: 793

USUCAPIÓN.

AccrÓNES
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debe seguirse contra quien apare2Xacomo propietario

del bien o derechoenel RegistroPúblicJocitado o, ensu

. defecto,en las ojicinas catastrales;y en el caso de que
. . """"'-':'i ' 'el bien ~ estu:ul.ert!"mglstriido, se considerani que el

~rop¡e~ eVpersona 'J1sconocida, OTJ. ~se

emplaziuto tn' lOs ~"qUe'

settala iCódlgo de Procl s Civiles pam la

. .' mismaiéntidad-fedeniti. "pe1juidD de que se

1. I ,notilf! ,pe~ ,. ,quien~!a der:umda se
setlále como intelJ ''Jf por tanto, el ce1f:i.jicadDdel

(~.mItue~ cb ;'J el~/"';mblko de la

~ si ":.f!::!f.:.=..•.==
de,una persona. ~~.da o, en su defecto,.hacer

constar que dlcJ'Wrble carecede inscrlpc/ónen la

ojidna públka ref~ pues sólo .enesta hipótesis

puedeCU11lpli:,secJ.la dsposidón legal mendDnada.

dEGUJVd) 'mIB, cOLEGLwo 'DEL SEXTO

CIRcurro. directo 183/97. Darfo Alonso

.M'>rales.9 de ril de 1997, Unanimidad de votos.

'Amente: 'GalVl/loRtmgel.8ecretario:Humbe1to

,SChettIno Re

\tfHL')E
:c
e:..¡:íA

.i, - - ..- ...•,._~

,. .

Véase:

Época. Vol
". ' \

tesis de rob

DEMANDA
CoMoD

JlUticfal de la FedemcJón,Séptima
.' ". 1 • I • . ,

181-186, Sexta Rute, página 149,
" , , \

: 'PRESCRlPCIéN POS17YVA, DESDE LA
• ~ -., i

'BE ACREDITARSE Qud!N FIGURA
•

En tal orden 'de ideas, no queda menos.sino que concluir

en que se enc' entra plena y lega:hÍleriteacreditado en

autos el prime de los elementos'mencionados.

IV. Por'lo que sé refie~éal 'segundo elemento consistente

• , ." ". .1,>

en QUE LA ARTE ACTORA ACREDITE LA CAUSA

GEmERADORÁ ,DE LA POSESIÓN,' RESPECTO DEL
,. .. .\ . - .. . ; ~ .

Il'IMUltBLB MATERIA DE ESTA UTIS, tal y como lo han
. . " .';

,1 --:.';,venido :s~~tent~<i?~l~'~'l'ril>una;J.esColegiados de Circuito
.~. ~ ... - .. -~'.--

.,,;' ",.,-~tenet,pr~pedente que a contillua~qn se transcribe:
j . . .,. • •• "" . -- -

't. . ~,\), l~:,'No. Registro: 2~9>291
~.~ .. .lo.;.... _."__~. .

Tesis aislada
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Materia(s): Civil

Octava Época -

Instancia:.' Tribunales Col6giadOsde'Circuito
. ~:". . ' .

Fuente: Seffilmario Judicial de la Federación

m se~Ga}~e-2)Enero aJumo de 1989., Z ' . ~ ..?"
, Tesis¡'Página.:~859' ,

j ..
UBUCAPION. ; SlDAD DE' REVELAR LAr
CAt7sA G ORA DE LA POSBSlON, EN
u£. '.SOBRE. (LBGISUClON DEL

jSTADO íB ¿ iJ. E,.lactor en un juicio de
#1 , .'
_lPresc . i6n, siJiva, previsto en.la legislación
I .' .

(

':'del tado l?, México como usucapión debe

rev ar los tilJOSpor los cuales entró a
~, ." 1\:.;
. poseer el i ',eble pretendido) aun cuando su '_1-'

acto de bPfión haya sido de mala fe, pues

es neceSario. re el juzgador conozca tales

hechos con el '.bjeto de ,c!eterminar la calidad

de ella, y prec" ar' el momento a partir del cual
empe7..aráa co lar el tierrípo' sei'lalado en la

Ley para esos!e'~ctos. ' '

TERCER TR' UNAL COLEGIADO DEL

SEdUNDo CIRe: tro. Amparo directo 254/89.
"

J Félix Aranda a, su sucesión.18 de Mayo

de 1989. Unani de votos. Ponente: María

del Carmen . H(dalgo. Secretaria: Marta

Concepción Alonso\Flores. Reitera criterio de la

Jurisprudencia ;21~85)Cuarta Parte_ .

Al ~pebto, 'el '~IiJui~te '~n s~' escrito inicial de
_ ~. •• •.•• ,~' ••• 1 • ~"f .', , - j

demanda afirma que el irimtieble a Usucapir lo adquirió a
\. ., - ~

través' de un 'contrato de compraVenta, el cual dice fue

celebrado el día

, éntre el señor

en su calidad de vendedoi,

en su carácter de comprador, respecto
i
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del: bien inmueble ubicado' en el

mIsmo que de <:lispuestoen el articulo
! ~'- .. . -. . "

1.359 del Código d .Procedimientos Civiles vigente en la
4' . ~ ", i '-;-,;.~, .• 4, ~ ~~~.;~'" i..~ ..

entidad, se le conc e valor probatorio pleno, toda vez que
, J'. 1 .!

como se despren e de las actuaciones judiciales que
.' , . . • t'" t ~ ~

integran el sum '0, no existe prueba en contrario que. ... '. ~

pueda restarle valor probatorio alguno; _además, de

encontrarse rob stecida con la COIlFESIÓll EXPRESA en

que inc~rrió e

al dar conte

demandado, ,

ción alas posiciones marcadas con los
I ." ~ ,( ,,"

números 1,2, ,4, Y5 del pliego de posiciones respectivo, en
. '.,' • '1 . '.. •• 1; -, ~

la que recon haber celebrado el co!1trato~e compraventa

de fecha do de noviembre de mil novecientos noventa y
, '

seis, con la parte actora respecto del bieI!Jr,u,nll~bleobjeto
_ }.! .JJ110_::>,J';::;5]"~.~

del juicio e el que se le hizopago del precio pactado y como. - -' ,.

consecuen ia entrego la posesione fisica y rpaterial del bien

inmueble al enjuiciante, confesión expresa con valor
• _. l,'- <

probatorio plano en termino de lo dispuesto por los articulo. . .

s1.267 y 1.268 del Código adjetivo en cita. Por lo anterior,
, " ,

existe la presunción en el suscrito de que efectivamente,, ,~

entre y
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."'::1existe una - relación .contractual de!t••

• ~ ,.. . "" ~.' "'. \..,"1' .,""•. ~'

compraventa; -propanza a 'la •cual de' acuerdo con 10
~~ "t1,-' ~ <~~_~ •• _ ~ •••••••••••• ,i'\ ..' .• ~."'" _ ; fc;'~"'" '~,J'''.J,. ..,. ~-.• ,"1' •.,. ..,

estableCIdo en .;el articulo 1.359. del Codigo de
• • •• _ _ .r«~._-'!',.:;" ~.~ • ~""'ii"~.l..:..... •

ProcedrmlentosCiviles en consulta, se le concede eficacia

probatoria plena, toda vez que de actuaciones no se

. desprende pruel-- e:\ontrario. que pueda restarle valor

probatorio. 1 j

'Deahí~ que íes, c~c Cl1'¡/la posesión' que tiene el

enjUiC~~,t~co_~,~~c_.iónlaytnmue~l~objeto de ~sta litis;~e ¿

ha detentad</dando catjlícumplimlento a lo dispuesto en ,

la'fra~ción'ld.~l aiti.'ll~<:9i 1. del código Civil ab~£do

aplicable a1 prese e sunto, esto es en concep~:de

propietario! - .1 "
. 1" . 4.. . . ~ .....}. l '" 'RE'~~::
,-. "En tal viirtu in udable que el actor acreditó

fehacienterJ te el orige de su posesión, pues el co:;epto

de 11própietarid' "0 e ¡,due'iío" es un elemento

constitiitivo' d.e la acció , que ei actor' 'debe probar de

acuerdó con ló preceptua o en el artículo 1.252 del Código

de Procedimientos Civile en vigor para el Estado de

México,

Por tan'to, con los medi.' ~ . ,
antelación, se' demuestra

ostenta sobre el inmuebl

de convicción referidos con

ue la posesión que el actor

_materia de la litis, la ha

detentado como propietario, a que la inició con motivo de

un títuló apto par~ tras arle el dominio, que puede

constituir un hecho lícito o n , pero en todo caso debe ser

ente se -crea que posee en
-" . ! •.•o y que su poseslon no es

bastante para que fundad'

concepto de dueño o propiet

precaria o derivada.

Esto es; por justo titulo debemos entendér aquél que por

su ongén y procedencia es pelfecto y suficiente para tener

demostrado con él la causa legítima de su posesión; sin

embargo, tal situación no es exigida por nuestra
,,~. r~" .'r''''''' , ~'_~~.:"''''-..•.. ~_ "',,,~,_ ~ _~! .•..• ~.:"'.

legiSlaciÓny ell~tiéri~úna causa legítima, que es la de que
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si 'se exige'un 'título' perfecto,e inatacable, ello haría del

todo 'innecesaria" la' acción' 'de' p'iescripción, Empero,
•.•.;:!'J~

tampoco debe' irse' al 'ext;ré'fuo,,'>; de no exigir el

acr~ditamie~to del tíh~loqu/ eviden~ia ~l origen de esa

POS',esi6n, pues :estoequi~dria a qJtarl~ la obligaciónde
, ' \ " '")

demostrar los extremol exigidosppr elartícu19;f.l:252 del

Códi' Ad' t' C:iy{' 't "la' :3-'d" La 1, ',g.o ge t~i, VIg~ner' ,e :íu.a . ~eg.a

antenor adq~le~~l~.levan~,~ r~e'",.n~~enta el cnteno
que por contradiccton de tests I sustentado la Suprema

~ "

C~rte de Justifia de la "ón queA':s del tenor literal
. "'SigUiente:I I y "', /',.

No. Regi,St,~_
JuTispTU~

. "~ '

Materla(s): 9J.vil

<Xtava Época

Instancia: Thn:em:

Fuente: Gaceta ti 5emana:rio Judicial de la

Federación
" J-'

.'

.,

"
.78, Junio de, 1994 '

Thsis: 3a../1. 18/ '4
Página: 3.0 , . ; ,

, GeneaJogla:~md'ice 1917-1995, 1bmolV, Prlmem

Pa1te. tesis 31~ página 214.. ," " ,

PRESCRIPC1o'N ADQUISITIVA. PARA QUE SE

ENTIENDA. ¿fiSFECIlO EL RBQUlSlTO DE LA
I ,

EXlB~.DE U 'R>SESION EN CONCEPTO .DE

PROPIET. O" EXl(HDO POR, EL CODIGO C1WL

PARA EL l=::.ro FEDERAL r POR LAS
DIVERSAS ClONES DE LOS ESTADOS DE

LA CA QUE CONTIENEN DlSI'OSIClONEB

IGUALES, NECESARIO DEMOSTRAR LA

EXIS1l I DE UN TITULO DEL QUE SE DERIVE

U POSFSrON. De acuerdo con lo establecido por los

artfcu10s 826, 1151,fmcci.ón 1,y 1152 del Código Civil

para el Distrito Fedeml, y poi las legislaciones de los

Estados de la República que contienen' di.sposic:itJnes

iguales, para usucapir un bien rafg, es necesario que la

posesión del mismo se tenga en conceptode duetio o
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~ J''... 1,

p

¡

ds propietario. Este requisito eJlÍgeno sólo la

ex!-eriori7!1dóndsl dominio so~re,el.~ble ~diante

la ejecudtm ds actos que revelen su c0mp01tamien1o
nI • ".l. I'~ ¡ '(. ~\. '.1 '-"~ \

como duetIo mandando sobre él y distrutlmdo dsl

mi..;;m' ron' 'exclusión ~'los 'de~," SbW'~~
exige :se'acredite ei Origen'á? la 'posesiónpUes al ser el~~. .
concepto 'qe propietario o de dueftO,'Un' elementoI l.

. ; .constitutiliods. lIz ,Q£!.:ilm,el actor debe probar, con
I 1 I

.', ~; en lel mti:ulo 281dsl CódJ.f]Ods
Procedúnientos . .. s para el Distrito Fedsml, que

}'., .•:- - -' ,
inici6 'la pose .'~ con motivo ds un titulo apto paro.

f . -'!
'.' I ~ • lit .

tms'adarle el , que pueds constltuir un 11eCho

lfcltoi o no, Ji todo caso dsbe ser bastante pam
: t . .

que , se crea que posee en concepto de ' " .t
. ~', '!RV'~g~FK..~:/:;:.',\

duetIo o larlo y que su posesión no es F;,"
, : ,fjf<Glí',". ':',C
, lbr tanto, no basta para usucapir,

"la 'a pose dél inmueble yel cómpo1famiento ds
l ..

duetIo dsl mismo tn'un momento 'dstemrinadD, pues

elID no excluye lai posibilidad' que" iitii:ia1mente esa

posesión 1wbiere.sil: derivada. . ".
r.Contradkción de tesis 39/92. Sustentada erúre el

Cuarto Tribunal ~giado en MCr/.erlaCiva dsl Primer

Circuito y el Tri~ Colegiado 'del V1.~stmo'Ci.reulto.
'23' de mayo ds 1).94. Cint:o 'votos.' Ptmente: bIis

Gutiérre.~Vidal. Sec~tarla: Maria Guadolupe sauceda
'. .t\, .

zaua1a. • r'" " _'. p,: ': .':.

De corrl-~l~id:adcon. el ~exto,anteriormente trascrito, se

procede a concl~ir que. si 'Ia tes~, por contradicción'.
'aludida está revestida ~e obligatoriédad, conforme lo

estabk:c~ el' i,.,t1:í~uló"192 e la 'p~~p{a'Leyde Amparo, no
~; "'-"" """'. -.,' .. ~{.

existe cuestionam~entoen uanto a la interpretación que
" .'n'(",,,,,,,~ ~,.- .....i"\_' .i:~ ..... t.~

..~eba ,darse ,:,:~a ~~ncia de .a~r~<f:!,~,¥el origen de la
posesión, sirviendo de apoyo la ;tesis aislada que reza lo

siguiente:
No. Registro: 229,292
Thsis aislada. k_ r,

Ma1eria(s):Ciuik \

octauaÉpoca, ...
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Instancia: Tribwu1les Colegiados de Circuito

Fuente:Semanario Judicia'de la Feder0d6n
I 1 .,¡ , .•

'. ,'o ,III; Se!JllTU!tz. Rute-2; Enema Junio 'de,1989:•

. '- '~sÍ~:l\1gina: 859 "', ':,,~, ,-o A't~, '
,. 1: -~~:il sV';'., ~;

UBUCAPION. T.lroLO 'smctiNT.B" CONCEPTO DE.

, {LEG1SLACIONDELBST~ DE~CO).~Con¡orme
; ~;.;-ci'~irieStableCido en el~ 78,,1del Códgo~Giufl,

~ f JP'

vigente en el Estado/de México, posee j~,buenal' ,. o

fe quien ~ro., rsiónde me, n viTtJ!d de tD1

'.~ o tft]llo suficiente.,pam poseer,"', ~. ji
,~stela caus¡g(meoro.doro. de o

1ERCER mIBUNAL
CIRcurrol >', .

Amparo /ti. '254/89. .,~ Amnda 'Lara,. SU

sucesión. l8,de Mayo ,1989. Unanimldad de votos.

Pt:mente: Maria 'del Car!JItm, StínchE;z Hidalgo.

Secretana: Maria . n Alonso Flores.
, 1 ,

-.j 't ....

.j,~. '" t-
.¿.~ ~

}

rpretación ,sistemática de los

la usucapión, se desprende que
, "

indispensables para prescribir
. • t f. _. } -, )t \ f1 i.

adquisitivamente, es ue 'el bien inmueble se posea en
> l.' _' ,~I • . "

concepto de dueño o de propietario y, si al actor le
. _" . '. -,' ,<' '. ,l. /l 1,: .•

corresponde pro los hechos constitutivos de sus
. "

pretensiones, el co. cepto de "propJetario" o de "dueño",. ..,

entrañan 'actos p itivos realizados por quien pretende

Así pues" de una in
~ l. ~.

preceptos que susten
t ~, f

uno de los requisit

usucapir un bie inmueble y por esa razón constituyen

hechos sobre los uales se funda 'su pretensión.

En éstas con es indudable que el segundo

elemento de 1 acción que nos ocupa, se encuentra
,,

debidamentep bado.

V. Por 10que ¿ refiere al te;ce; ~lemento consistente enI o ,

QUE ACREDITE LAPARTE ACTORA, QUE LAPOSESIÓN

DEL IlIMUEBLE MATERIA' Dlt 'LA'" UTIS LA HA

DETEftAÍ>o " EN' 'FORMA' PACD1CA, PúBLICA,
• l_~~.• t"".)': '~_Li e.t.e: .1.' ,~: ...• ~\.~ # :),\ • .( '\.'¡ \J.~.

CONTINUA, DE BUElIA FE Y A, TI'tuLO DE
J I.'~ :- '~ •. " ~ •• l

PROPIETARIO, en concepto de éste Órgano Jurisdiccional



12

t

de la Fedetuclón y su

eficacia probatoria plena de

1.359 del Código de

ProcedimientosCiviles "genteen la entidad, se demuestra

que el actor ha poseí el inmueble objeto de la litis en

concepto de proPietar1t, de manera pacífica, continua,

pública y de buena fe, \,irviendode apoyo a lo anterior la
,', 1

siguiente tesis aislada:
Nouena Época

Registro: 199538

Instancia: T7ilnmales legtados de Cireulto

Jurisprudencia

Fuente: Semanario

Juzgador le confie.

conformidad

J;.;; .

iIÍ'continua,
~

supues!o se . n .e denciadas cuando -se analizan las

respuJtas ue di£01108 deponentes a las preguntas que

les fuer\n'formut:da~ '.

Así las cosas, con t medio de convicción al que ~te

, ,quienes fue~n uniformes y
, ~ . 4 "'.

contestes al\di~ en relación al interrogatorio exhibido,

las que coincidene .manifestar que .' ';

_ ha d!tentad. la~esión del inmueble mencio~~() }:~

desde hasl más d'/cinco años, y que adquirió ~~h~';,~
inmueblel porque .'. lo compro a ' '. _~:'

y e u posesión es en forma pacífica"....,<.
...~::¡.

púb'a y buena fe; apreciaciones qu~por "~'

tal presupuesto puede estimarse'"acreditado en autos, con

la prueba TESTlMOlOAL' que ofreCióel accionante a cargo

de

. .

. .

Gaceta

V, Enero de 1997

Materia(s): Civil

Tesis:XX. 'J/40 -' ••

,Rígina." 333 . .
PRUEBA 1ESTl.IIDlVIAL..,
ACRBIllTAR LA CALIDAD

U' J
.ES lDOJllE& PARA

I ¡ •..'

DB LA POSESlON. La
•• 1 .& • •

prueba testimoniDl es icJ:mea para Q£1editDr 110 sólo el
r-' .--.,~...." r- -
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origen de,laposesiónsino también lacaUdad apta paro.

prescribir. .' , ,.

~IBUNAL COLEGIADO DEL VIGESlMOCIRcurro.

AmParo directo, 92/8 7. EkyJie'~f?uiz Manga. 10., de

mam>de 1988. Unani~ de Jos. lbnente:Marcos

Atturo Na2ar sevllla.J~tarlo: Á1iguelEusebio Selvas/ ICosta... 1" '
NovenaÉpocai'

. -=~toRegistro: lU9""ro8
",'f

. ~Tribunales Coleié

, 7esis Aistada ~' . ,,/

FuentI semanario 'de ;/F., -edemción
aaeefa I ./~t:'2011
7esis: L40. C.242 L, '
Página: 2176

POSBSlÓN ,MA," 'DE UN Il\lMVEBLB, LA

TESTDJOlUAL lES" "lMPORTANTE, PERO NO
INDISPBNS4J.E ~A,RA. PROBARLA. ,La posesi/m

material c::,l:Jnt~bleestá constituida por W1a:7::]'2: ::1:r:~enf£~i:S:::
dDminadl:i de la ros::;, a través de actoSdePocJersobre
ella, . quj generalmente.,plJ2den tradlici.tSe'en su

1JenEftJ, como su empleoparo. habitacilJn'o trábojo o

la o ,n de f~, nat~s y civiles, no es

de demostración en juicio" con alg¡ma

prue directa, sino a través de Wl cottiunto de medios
"w./ ',.' '.' '.

indi. , con los~qui'f_se •conforman las ,llamadas
, .;0, \. ~--" -. ;--~i;, ~. ,;..f;~'~'1~'-"-~:j,

p bas preSlDlCibniile in:cJicú:uia, medúitité'elenJacey
. ,. 'r"r -"'':f" ,.:' "~ "''-I1\~.~..")_L~',::,":. '>. _ _. . .. _, ,
" "". ,".';' "~~n de ~,'~~. ~~s en las

, ,. .J '->o1pruebas;espeéfflr.as:~$ en aut(}s..AtSE1T.cllSÍ las~, 'To -- --

, ~." •.- ,icifSii;T.liilin:tefiá.' diitestiQ04fn!ei:Jit:siirdé iÜan utilidad
:: ~.~;,.+-:::J,.._,,"':: t-..:'.:..i .•.•~ .. ,,~ •.••.._~,,_ .• -,_.'. ~ .• ,,-, _ ._ "' __ '__ -'-':"-_. __ "~__ . __... __ .

, porque las personas, dedah:Jntes:':estdn~en "aptitud
, ~~-:-!.~~~~.,:....:.:..~;~.t..-~.•.•.~_~-::\ __';_~~~••.- .....••....••.~".•.._.

GAI.'~1'lLDE
S;
m¡,~yA."¡!\

.,

." ;

natumI. lógica de referirse precisamente a hechos o
~~ ~ ••. " :J' .• 2c,l- l."" . ;..•.~". /~ . ~¿

. actos ocurridos dmante tina. sucesión' t.empoml.
, ...• -.-ti',,'- ~~ ~~ . .' ~...; ~. ) .-'f" • .i.:." .• ~';"
sUSceptibles de constatar el poder y OOminación

ejerridD por alguien sobre Wl objeto, en tanto que los
demás medos probatorios, como los documentos, la'
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.,'AnspeccilJn judicial, las pruebas técnicas, la peri.dal,

etcétera, sólo muestran lo qUe ocurrió en breves

11/Dmentos. Sin embaTgJ, a pesar de.que la testimDnial

. '.goza ¡de 'mayor ldonei.dad \ para"apoTtar mayores

.elementoS.deconvlccJón sobre la posesión. por lo que

generalrnentf!""Se ,estima. neresaria 001' los tribunales,
/ "eso 110 lJéva al iextrenv de tomar esa prueba como

exi~ absoZutt. romo requisi10 sbJe qua non para
¡ ~ M'

acreditar la ~4n todos los casos, porque existe.

, .sierrJre la mlJ', -dad de que laplurnlidad de~(--r-J',i
le.l!...-.4_- f.. al' . . metidos '," .,.7'~e JlIeI""'" "~ a W1Q. (" "ii ~ tt (. "_:

'iT!ciocilut raUva consistente exhausti ue"',';
".lena de lci <!

1 '

, I

; el cual tiene una supedkie
apro,vimada que .~ dJce es de _ metros

cuadrados con las siguientes ~ y coliadancias:

el l' la, convicción
si{). .i:fe sé.trata.).

~u r' 7RlBlNj{ COI.EGIA1XJ EN MA'lERIA cIVfl}(:(;'-" .
~,. Al F- " "

L PRIMER C~cprro. Amparo en revisión 134/2009.'" ,

RicardD Al~1 Garda. 25 de ,juiJio de 2009. '

,'o Unanimidad .~ l,';IVC1os. ' lb~:~' ,I;eoneZ C-asti11o

Gon2ñ:lez. .sec,: Rubén DarfoFuenI.es Reyes.

Del análisis de todos 108medios de convicciónya referidos
~

y valorados en sut, ,debido alcance tanto en su

. individualidad Comoentsu conjunto, conllevan a estimar al

Juzgador que los mi!mos son suficientes para tener
. ~

plenamente demostracfu.s las caracteristic.Qs que debe

reunir la posesión' orig~aria para adquirir el dominio por
, ,

,Usucapión; y por lo tanto el tercer elemento se encuentra

b d ' ... pro a o, \, '
'VI. En consecuenCia, Se declara que el actor _

. " ".,~e ha convertido en propietario

del bien,inmueble ubicado en
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", " ,

ALlIORTE:

ALBUR:

AL 0RIElI"IE:

AL P01IIE1f'IE:

. r"'-

,.

Una vez -que la pres nte resolución cause ejecutoria,
4' ~.': ~ 1 ••.-.~ ...• "r lo...... '...••'f~'" .t"'f,-.

'1 ; '. mediante~Qficioiémít 'cOpia certifiéada por duplicado de

la misma Y'del auto " ue la declara Lejecutoriada al Titular

del Institutode Fancl6Jl':Reglstral' de1"--Éstado de
•. ~_'¡".'.{,' ~ .'*"" ::.'~', _. ~t •• .i~_~ ~ ,

México, {ii>i-üesidecía eneste"Úistrito Judicial, para que,

f.{";~':1 previa la Satisfac . il'de los requisitos:i pago de derechos
.:. - _, .,-" v'''" .•." l. ~ ";." _ ~. ~ _ ,'"' ~'1.T 0-' ...•• , J ~~ ~.:"

- , ' • ti ;,:'e .ÍIfipúestoS;que contemplen-.las Leyes Adriiüristrativas y

S.,:'¡'.;~',fFi$b~~~:F~e~"~; ':E~tat;U~~y.~tri6~eS'::~licables,
~ ~ '~.,- ~, .•.•-.t'"'ll,. ,.' _~.•••• "_~; ".~.

'cancele iiQtJÍot ',i6Ced~Ld08.•datos- que .~aparecen en el

certificado cor espondientea favor de

e inscriba la resente resolución a nombre del"actor _
~ r". 1'<' ~•.~'., pues en lo sucestvo será su

, Finalmente al/o actualizarse ni'ngu:no de los' supuestos

jurídicos a ue hace referencia elartícJlo' 1:227del Código

de Procedimientos Civiles en- V1gor,no ha lugar a hacer

condenación en el pago de gastos y cOstas en el juicio.

Por lo-,anteriormente expuesto ¡y fundado, 'y ~con apoyo

además 'en lo 'establecido porlaS attículós'1.42; 1.77, 1.93,

L1~, 1.195, ,1..196,1.~50),1.359, 2.12.97,2.100, 2.101,
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dieron contestación

_TERCERO.:-. Se .dec que la.usucapión. ha operado a

favor de • por lo .que se le

declara propietario di bien inmueble ubicado en _

; cuya superficie,

medidas y colindancihs han quedado precisadas en este. l'
fallo. ' ..'

CUARTO.- Esta resol cioñ~~~á".dei~tWó"aé""'propiedad

f

. para y; una vez que cause

ejecutoria. deberá ÍllSc ,birse en el Instituto de la Función

Registral del Estado de México, con residencia en este

Distrito Judicial, respecto de los datos que aparecen en el

certificado exhibido como fundatorio de la acción.

QUlNTO.- Se ordena al titular .del Instituto de la

Función Registl'al del Estadó de México, con residencia

en este Distrito Judicial .•que previa la satisfacción de los
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requisitos y pago de derechos que contemplen las Leyes

Administrativas y Fiscales Federales, Estatales y

s con motivo de este

Municipales aplicables, proceda a hacer la cancelación de

los datos regístrales que aparec/?,' mbre de

_ respecto del bieymmue~le descrito en el

resolutivo tercero que ant6"Cede,y in su lugar haga la

inscripción ('.orrespondi~6~a favor lel actor
/ / ..-",/' ¡ ~

/
SEXTO.- Nose hace condena en o

I

l.¡
SEPTlMO.-1I0'tIriQ

i
"'\..•:~"" .

A S i LO RESOLVIÓ EL O EII DERECHO y

MAESTRO EII DE~O JuDICIAL RÉCTOR

MARTI1IIAIfOAPARICIO fIollZÁLEZ JUEZ CUARTO DE

LO CIVIL DEL DISTRITd JUDICIAL DE :&CATEPEe DE

MORELOS ESTADO DE'MÉXlCO, QUE ACTÚA COK EL

SECRETARIO DE AC RDOS QUE AUTORIZA Y DA

. . .
JUICIO.

..~.•.~.

FE.

DOY FE.

I

JUEZ SECRETARIO

I

• .
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EL LICENCIADO FRANCISCO JAVIER CALDERON QUEZADA,

SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO MERCANTIL

DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO.

CERTIFICA

QUE LA PRESENTE ES COPIA DEL ORIGINAL QUE SE TUVO A
.'?i

r¡Ti5~ VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA
• c, .
~'1~:1ENDENCIA y CONCUERDA FIELMENTE EN LAS PARTES NOIJ~STADAS, SE ENTREGA EN VERSIÓN PUBLICA EN TÉRMINOS

¡¡¡¿<bE{ ARTICULO 2, FRACCIÓN XIV DE LA LEY D~
!.l..' .

(Jif.,R .. TR!A:NSPARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL
¡er'
~1E(;.;ESmADODEMEXICO y MUNICIPIOS POR CONTENER DATOS

CLASIFICADOS EN TÉRMINOS DE LOS AR1ÍCUI..CS 20 y 25 DEL

CITADO ORDENAMIENTO LEGAL; Y SE EXPIDE CON MOTiVO DE

bA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

SEG

LIC. FRANCIS
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